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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

Nota-extrac/o, a efectos, de lramiic de úl!(¡rmacíóll 
púNica, sc-'glin lo dispuesto ('11 el artículo 36.4 de la LeF 
16//989, de Defensa de la Com¡If.>fl'ncia, en rc/aáiÍn 

COII el expediente 822jlW2 

A \"iso.-La Dirección General de Defensa de la 
Competencia del Ministerio de Economía y Haricnda 
inslfuYt" expediente con el número 82J/1992, por 
práctkas presuntamente restrictivas de la competen
cia, prohibidas por la Ley 16/1989. de 17 de julio 
((Bok,tín Oficial del Estado» del 18). en virtud de la 
dl'ntlncia fonnulada por don Alfonso Ruí7 de Assín 
ChÍC'o de GU1'mán, en nombre y representación de 
«.-\sociación Española de Radiodifu'!>ión Privada» 
contra «Agencia Efe. Socíedad Anónima». 

S ... 'gún la denuncia de la actividad publicitaria que 
\ ¡ene realIzando la «Agenda Efe. Sodedad Anónima» 
(EFE). anunCiando su oferta «Producciones Efe 
Radi()}). constituye un acto de competencia d.:sleal 
por dcs{"redilO de las Empresas pertenecientes a la 
Asociación Española de Radiodifusión pri\·ada. Con
tinúa la denunóa afirmando que la «venta» de 
publicidad por parte de EFE incluida en los scr\"ícios 
o\ertados en el paquete «Producciones Efe Radio». 
cnn<,titu)'c una actividad ajena a sus Estatutos y 
oca~iona innegables daños a los miembros de la 
4,,>ociación que son víctimas de la detracóón desleal 
de su\ dientes anunciantes~ por todo lo cual, según la 
dl'mmcia. EFE realiza actos de eompett'ncia desleal 
que fabean la libre competencia y por tanto, incurre 
en cl anículo 7 de la Ley 16jt989 de Defensa de la 
Competencia. 

Considerando que la vigente. Ley 1 n/! 989 contem
plil la facultad del Tribuna! de Defensa de la Compc+ 
¡eneJa de declarar la existencia de prácticas restricti
vas de la Competencia, esta Dircccfón GeneraL t'n 
cualllo órgano instructor del expediente, y conforme 
a lo prl'\"isto en el apartado cuarto del articulo 36 d" 
1" I.ey 16/1989 ha acordado abrir un período de 
informanoo púhlica. durante quinC'e días hábiles a 
j1<1flir de la publicación de este avíso. pma que toda 
persona natural o jurídica, sea o no interesada, pueda 
dirigJfse a esta Dirección General, sita en el paseo de 
Ja C;¡~tellana, 16:2, puerta 20, 28071 Madrid, para 
apoMar cualquier daS\.'" de información o exponer 
cu"n!os datos eS1ime significativos acerca del objeto 
del fefáido expediente. 

La pr.:,>ente publicación se limita a exponer los 
e\ln'mos rundamentales de 'la denuncia y no supone 
lomil dI.' postura por parte de esta Dire¡;ciün Genera! 
~\)hre Ip.., hechos denundados ni sobre la n'sponsabilJ
dad. ni "iquiera presunta o prov¡sionaL d(.' las Entida
,k\ d':fluJlcluda!:l. 

Madrid, 20 de julio de ¡ 992.-EI Din'ctor general, 
I'\\.il\" i'vl(lrl\,(llJ Die:¡:-(·aneuo.-5.27'J-A. 

DireccÍón General de Seguros 
l' 1'.,' ,¡ti¡ lO! ¡'J¡)r f'i que se huee pliblh'O que 1,1 L"nudad 

" \{,·n·úi¡J,I/! di.' ,)'oll/a Lllcia di' Emp!n.u!o.\ dI' OIiCfil.l 

ni'-'" il' 1'/1 !ÍI/llidai'ion (nlÍmero rk R':l?isfm 
Ift"\'·j ;_~.<.'. ra a WI" .'xtilIguida .r ("{imulada dd 

Re:; .. ;I" ¡':Wl'cial de Entidades A'(f(lIl"üduras 

ih· l'fil;('rmidad con lo d[~rtlt':,t() en la Il:'gishH.:ión 
\ 1;~,'Il\c :"li,'ulo lOó, nú!11("'U :' d. ... '! Rl,'glamcoto oc 

Seguros Pri\'ado'i de 1 de agusto dt' !Y1\5. ~(' pone en 
('onO(·¡mÍ('nto dd publico en general y de los 3segura
dos en particular. qu~' la Entidad «1\.'1utua!idad de 
Santa Luda de Emp!eados de O!1Clna y Banca)) . .:n 
liquidación. nI a se'r extinguida y diminada del 
Registro Es(X'nal de Entidades Aseguradoras, una "c/ 
transcurrido el plazo de dos me~l'~ df'\{k la puh!ica
ción del presente aviso. Todo~ cuantos pudieran 
oponerse por considerarse pt'fJudlL"ado,> deoenin djri
glrse a ~'Sle Centro dll"ectivo, D!ftCl"l'ion General dt' 
Seguro~, paseo de la Castellana. 44. 2):;046 Madnd. 
d('nlro de dicho pla:lO. 

Madrid, 7 de julio de i 992.-[1 Director gcnt'ral de 
Seguros. Eduardo Aguda!" F..::rnandCL-Honto
ría.- 5.277- '\. 

Dirección General de Seguros 
A riso ofiCial por el que ,'C hace ptih!fCfi 'JI/(' /0 Entidad 
<d.lu!tJ.a/idad de Empleados y Ohrem5 Fcrrol'iarfl's 
Nuntra S,'flora del Carnlefl», en !lI!UU/{U ián (núnlt'/'o 
de Registro .t1FS·1.60?), l'a a ser /'Ylingllida .1' eliml' 
nada del Regis/ro Fspecia! dI.' Enlil/ildc\ ,b('J.:uradoras 

De conformidad con lo disput'~IO en la legislación 
vigente, articulo 106, número 2, del Rf"glamenlo de 
Seguros Privado~ de ! de agosto de ! 985, se pone en 
cononmiento del público en genemJ y de los asegur<1-
dos l'n particular. que la Entidad «Mutualidad de 
Empleados y Obreros Ferroviarios l\uestra Señora del 
C.armen», en liquidación, va a ser extinguida y 
elimínada del Registro Especial d~ Entidades Asegu
radoras, una vez transcurrido el p!a:w de dos meses 
desde la publicación del presente aviso. Todos cuan
tos pudieran oponerse por considerarse perjudicados 
deberán dirigirse a este Centro directivo, Dirección 
General de Seguros. paseo de la Castellana. 44, 28046 
Madrid. dentro de dicho plazo. 

Madrid. 7 de jurio de ¡ 992.-EI DiH:clOr general de 
Seguros. Eduardo Aguilar Fnnándt':¡:-Honto
ría.-5.278-A. 

AVlsn oficial por el que 5C hace !,uhlit o que la Entidad 
(,Ca;a de Prel'/siÓI/ S(!ClIl! Fuer::!/\' Eléctricas del 
Nornl'5fe, Sm"wdad Anónima'). en íiq/lidaciá¡¡ 
(numen) de Rcgi~tro Al 1'.)'-1. 979), m a ser eX!lnguida 
l' eliminada del R(f?iHro J:tpeda! a~' ¡,'lIt/dades .1sf'gU· 

radaras 

D(' ronfurmidad con In díspucsIO en la k'gi'ilación 
vigente, anieulo J06. numero 2. Jei R .. :g:iamento de 
Seguros Privados d(' ¡ de agosto dI? l 'tS5. ~e pont' en 
conocimiento dd público en general y de Jo!. asegura
dos t~n panicular. que la Entidad ~(Caja de Pn~\'ision 
Social Fuer/a!'. Ekdficas del Noruc<,te: Souedad Ano
nimil). en liquidaoon. va a ser ¿)"il1guida :; dlJlll 

nada del Registro Especia! de f:ntídDdt.'s 
Aseguradoras. una 'TI. lrameurrido el r);l)'o de do~ 
meses desde la pubhcacltín del prf'<,entc a'lso. T0dos 
t'uan1o~ pudKran ,1pon;'¡\C por C"OlbHkrarse perjudI
cado,> deOcrán dirigirse ,1 c~¡e Cenrrd dil"l'UIVO, Din ...... -
(ion (,cneral de St'guro:o.. paseo de la (·a~leJlana. 44, 
:8046 Madrid. d\'ntro dc' dicho pb,r" 

Madrid. 7 de )uJ¡("\ óe ¡':l'il.-E! P11~Ylor general (k 
"iegllw'!.. Eduard.o Agnliar Ft'l"I1'~ndc?"·floflto· 
na.-~ .17G-A .. 

./n.lo oíidal por c! 1./111' .Ie hall' púh!tÜ) qm' la I:'tlfldad 
"\/II{/W!I(!.U{ HlIIga!c.\'¡ de .. /rtl'\ (;rúfims)), Cf¡ lIquida 
,¡:)f) ¡',/I/ll!l'rrl de Rcglsrm .HFS·J)()(¡). l(/ a ser ('.\fll!· 
~¡Iídll l' dlllli1hldll del RC.l;·{\'trn {;,!!t"C!a! de /;·ntuladcs 

. J.\t'guradol"a\ 

De cnnformi(bd ("1m lo dispue<,to en la kg¡slación 
\'igenl{', artículo lOó. numero 2. dd Reglamento Jt' 
';'l'gUHI'" Prl\;jdo'ó de ¡ de agosto de í98S, .,e pon~' en 
cw\o,'imienlo dd público en gt'nerDI y de los ascgura
t!t,\ en partirular. que!a Entidad ~~Mutualidad Hurga
k~;l de .\r1L"~· (;rJficas~), en l!qUldaciofl, \3 a ser 
t'\\lnguiuu ') e!Jminad.J del Registro Especial de Enti
dad.:" l\seguraUtlras. una ve/. 1ranscurrido el pluo de 
Jo~ i11l'~~'S desde la publicación ud pre<'\'llte a~ isi.'. 
rtldo" t'uantos pudil'ran opüncrsl' por consilk'nlr..,e 
pn]udieados dcol.'rjn dlrig¡rs,: a .:sk Centro ctm'('¡¡V~), 
Din'n'ion (,ellera! d,~ Seguros. pasco de ia Ca~tl'llaIléL 
..j.:( ~XO-l-6 Madnd, dentro de dicho piafO. 

'\LIJnd, ¡ dt' julio dt' J992.-El Dlfedor gent'fJl de 
SC'~\lro~. Eduard,) Agui!ar Fcrn:indcz-HonlO
I la, ... \27.¡· \, 

¡n,\<! ni!, j(d fl¡;¡" i'Í tjW' '>1" fU{('\' ¡mM/eo (jllt' leI r_'lllltlad 
¡, l{[¡:IIi/!¡JiUi di' .\'1!("IFll ,\óI{'ra de la . hUI/U(;') de 

(;:11'1 (;1.1\' l' Fi('<f!"ll'ulad,'. 1"11 ({(}uida/'II;!I (¡ui!/l('/"(: dI' 
Rl'g:'ll"l' ,tI!'.)'-!)!.:!,. \":1 <.1 )<T n"!ingu/fia r c!inll!!u:'!a 

d,! Rn:nt/"(l l"."\{If"L'iilf dc ¡-:I/flllad.", h(r{ll/ad"u: 

Pe' cont,)rmidad C011 lo di<;pUt'slC, ~'n l;¡ kg,l<,!;,":¡\It\ 
., igentl, ;lrllculo lOó. ntimero 2. de! Rt'glarm'nt,) de 
S .... rm(l~ Pri', Jdo~ ck 1 de ago\lü de 1 ("¡Ss, se pOlh: en 
í."UI1\Klmi~·n¡0 dd ptihlidJ en gt'ncf.11 y de It)s ;l~l'gU¡¡l
do)'. en paMiui!aL quc la Enlldad <.(\lulua!idaJ de 
:"':L,,,qra ';"cnora de la ",,<¡ullCión dr '\gua, G,j~ \ 
IJ"or:l·id:1d". en hqllldaciülI. 'a a "vr ~',l¡ng:.tid;! ;, 
l'1'min:¡d;1 dd Rq:!¡~tr(\ [\lX'na! de Fntidad('\ .\"egu
Lld<)r;¡~. una \e/. tnlnslurrido d p!al.o d" dos me~c:-. 
desd..: la pJblkactón de! rresente ;¡~ ISO. rudos n';Ill

tü\ plIdir'ran qwnerse por cm<;idt'f:lr!'.<.: perjudi':<ldd<; 

deberán di! \gir\'.' <l ¡'<,te' n.'lltm dirccliyo. Díre('uón 
(;.,'ncr;.¡! dI."" 'kgums. p.lseo de la Castellana, 44. Zi\O-\.6 
\ladnd. dentro Je {hcho pluo. 

;-vl¡¡tlnd, -, d ... ' jubo dc ! 992.-E! DiJ\'L"lOr genera! ti" 
';q:U¡us. Eduardo -\gud.tr re¡~'1al1dl'/-Honl(J-

1"<1.-':73,1, .. 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

".,)·\(,Lr-.;[K.AI DED[PO"ilT()."Í 

1 \ i .,\ ¡;I..JO <el r,·o;guardo np\..'diJo por ~'st¡¡ ('aJa d 
.1'" :.+ ,le- febrero dI' ! 99:. con el númcrq 5! t>.5 ¡ (l dt' 
¡..:' eglsll\l. propiC'dad de K4,lbia, Cump:lill'] de SegulOs 

i ;. R~'a<"'Cguro<;, SoLÍc{!ad Anónim3». en g¡llantia de 
,,;::;1':11, "i(I("jCC,ld -\l1óntma~). a dispo<;ición de ia 
f }¡rC~'u':lrl ProvillCJal dd Ministerio dt' Trahajo y 
",:glin~;!d S(I{.'ial dt, Burgo~, pOí Importe de 48.6-1-4 
P~·' .. 'Ll' Y (on.,!itUlde t'n a\¡¡¡ bancano. 

",' prc', ¡ .. 'H(";: l:, pl'r<"Ofla dI l'U': <.) POOl'f se ha!k '.tIL.

!(\ ¡>Ci·<;":lt~' en ;'"k ('eH,"') ya qu .. : eSI,J.!) hJllWU,n b\ 

l"·\.",.!!L'I¡JrI"~ "pllTlun<l\ rara qUl' 11,' )(' ,'nln:ruc t:; 
-j,'l' . .,Jiu \!')(' a ~¡; L'.!~nlilh) úlIt'110, {j'll'u;mdo di, iCu 

,.,,¡.;¡J1{~q ~¡n nln!?~ún ,;.¡lllr t1i .:feno Ir;m~l'lIrrido;; 0,.1'; 
');,.'>\"" lk.,d, :;.¡ puhit::a .. I\11l de' eSlc ,murCIO sir: 
~¡dl)~.'~i,,¡ prc';\'1l1.é:\,¡'1, L<jlil i.!fn:g:!o a lo di<;Plli.'\1.0 (n ~u 
R ·+jlil\.,lW F\¡'l'ój¡C"PII' 1- .. 1.1~-I119":¡:. 

i\¡,IJp~1. d,' iuli,: ~k 19<.)2.--U \dnllf1l\lr:\dul". 
lJ.,,;:,!;gu /'¿ki~ \Jlln¡.¡Jo,-,}; 7-1-3-1) 
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Extraviado l'I resguardo expedido por e<;ta Cala el 
día :\0 de diciembre dt' 1986, con el número 285.854 
de Reg¡,,¡ro, propiedad de «Comercia! Frama. Socw
dad Anónima), en garantía de la mIsma. a dl!>POS1-
('¡un de! ilustnsimo seilOr Admini'>lrador de !a Caia 
(;~'lll'ral de Dcpo!:.itos. por importl' de 700.000 !X'~;(" 
1;¡,>. y wmtiwido en Valores. 

Se prn ¡ene a la persona en cuyo poder se halk, que 
lo ph'scnte en este Centro, ya que t'stán lom<lddS b\ 
prl'c<!ucioncs oportunas para ..-:¡ue no se en¡n"gu~' d 
dq}()~il{) SinO a su legil!Ow dueilo. tjut'dando dicho 
rc<,gllJrdo sin ningún vaklf ni ctC-cto transcurridos do~ 
InC"'-"', desde la publicación de este anuncio . .,je 
haherlo pn:scntado.con arreglo a Jo dispuesto ,:0 su 
Rl'g]¡¡mento. Expediente E-3002/l992. 

i\bdnd. \O de julio de 19Y2.~EI -\dmíni~lrad()j 
l}<)n1!ngo Palo,> GonzálcZ.-S.74(}-D 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

VALLADOLID 

Relación de mndonaciones de multas conccdlda~ 
por t~te Tribunal en sesión celebrada el día 25 de 
junio de 1992. que se publican en el «Boletin OfiCial 
del Estado». en virtud de 10 establecido en el artículo 
tN.2 de la Ley General Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963, segun redacción dada por la Ley 10/1985, dt: 
~6 de abril: 

Rcclamaciones 24/41/1992. 24/9511992. 
24/46/1992 Y 24/97/1992, a nombre de doña Lupíci
lll<l Soto Ibán. domiciliada en Vega de Infanl.onc~. 
jlHl\ incia dc León, en rclaciólI con el Impuc!>to sobre 
In Renta de la!. Personas Físicas. condonada la totali
dad de las sanciones impuestas, 

Reclamaciones 24/40/1992, 24/98/1Y92, 
24/99j1992 Y 24/100/1992, a nombre de dona Floina 
Soto Iban, domiciliada en Vega de lnfanzones. pro
\ incia de León, en relación con el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, condonada la totalidad 
de las sanciones impuestas. 
R~'c!amaciones 47/67jI992. 47/68/1992.. 

47ifl9j1992, 47/70/1992 Y 47/71/1992. a numhre de 
dndustrias Derivadas del Aluminio. Sociedad Ano
nlma1), domicilíada en carretera Arcas Reales. !>in 
número, de Valladolid. en relación con el Impuesto 
,>ohe Sociedades, condonada la totalidad de l'l~ 
sanciones impuestas. 

Hedamaciones 47/109/1992 J 47jl1O/1992. a nomo 
1m' de don Jesus Portela de la Fm'ntc. domiciliad,") en 
Cuhilla~ d(' Santa Marta. provjn~'ia d~' Valladolid. en 
rdat'ión con el Impuc;'.to sobre el Valor Añadido \ 
"obre la Renta df" !as Persona;<, Físicas, condoo3do ~! 
75 por lOO d\' las -.anciont:s impuestas. 

VaHadolid. 30 de junio de 1992.-8.265-E 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Pro,'inciale~ 

rERUEL 

Rnll/¡,('¡án por la que s('aufon~a <'/ nwh!c("¡II//CI'!,¡.1r
la instalación que se Ola 

Viq() el expediente incoado en CSI~' ~l'niClO Pr,)
\ 11111:ll de la Diputación General de AI-::lgón en Tcrud 

--~---------

a pt.'tlnón d~' (\Elénra de! \1ae:'!ra/go. Sociedad 
\nóntma» (LMT.-2(U5h). con dOlnlnJlo en calle 
Xlllll'n('"/.. 15, de Cúldkm. ,;olicitando <lu!m!73Cion 
admini.,tra!!va. (JCd,U3(!O!l en Cllncn:!o. de utiltdad 
pubhra y aprobación del proyecto dc ejn:tKión para 
el c!.tab!enmiC"nto dI" Ime¡! media knsiún en el 
h-r!l1!1l0 del barriO <d .. adrLl!'I'U!>I dc (<..htC!!ok, para 
mejorar el sumi.,tro de la lona, \ cumplidos !m. 
tramite'> rcglanwntan{\" orlicuado,> l'q d Dccrelo 
2(J \7/llJl:{() .... uhn ilu!oril:J.ción de instaL:rclOnl.'~ déc1n
('<1" \ Decreto ::'6 1 q/I'J({: <'OhL'l'XpfllpiJtión forZl).,a)
~;l!KlOnl'S. dc al m'rdll con Jo Ji~pue~to en la Orden 
del Mini!.terio de lndustrj¡: ) Encrgla de 1 de febn:!o 
de \9fJR ~ Le~ de ::'4 d~~ nO\'ierPhre d~· ]9.19. ,>obre 
nr~kJ\acio!i y ~kf.:llsa de la industria 

blc S~'f\ ido Pro \ ¡ncia! de I¡¡ Di¡W!ilVlón (iencral 
d .... \r;\gón. hJ. rc,",udt() aprobar d pruy<:ct(l de ..:jel.'u' 
t'ión ~ aUhHllar ;l r M.S .. \ .. la instalaCión cuya,> 
prin{"iJ).1Jc., t';jr:ldcfl<;!ic<:¡s <;on la<; slgLncnh'S' 

L m!.'a ml'dla h>n!.¡ún aén.'a de .. !...¡qO metros de 
longitud. E11 el paraje Santa Bárbar¡j. (¡rigen: Final de 
]¡n"'~l media t('n;<,lOn •• Fons!.'ta-La ·\!gecil:m. Final' 
t 'l'lIlr;t! Canlilkar. Tcmiún nomina!: :,n kV. Pott'new 
dc 1rampone: ::.oun ~V.1.,. ('nnouchlr: Cable A!.A('. 
tipo 1 .\-)(, .'\pO)O~: Metülicos. Aparel!aJc de manio
hra protección y m('dida~ 

J)n larar. en COlkTdo, la utilidad ptiblJCa de Ja 
lIlS¡;.¡!;¡l·lon ekclnca que :-;(' autOlV;¡ a los eti.'ctt.s 
,>(.'!l¡¡]ado\ en la I.cy 1 Oj 1966 sobre expropiación 
jlJrlo<.,a } ~ann(onc~ cn materia de in\talaclOnes l'!t'c
Incas)- !>u Reglamento de aplicación d!.' 20 de o('tubrr¿ 
dt' 1966. 

Tcruc!. !Y de Jumo de 1992.-El Jdc del ServIcIO. 
\ngd Manud Fcrminde7 Vida1.-·R.714-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turismo 
Se hace saber que han sido admitidas definítiva

mente las solicitudes de los permisos de investigación 
que a continuación se indican, con eJ\.presión del 
numero de su expediente, nombre, mineral, cuadricu
las y terminas municjpales: 

11.978-1. «Rocío-h,. Todos los recursos de la SCt> 

ción C). 248. Zalamea de la Serena y Monterrubio 
de la Serena (Badajoz). 

11.978-2. (Rocio-l», Todos los recursos de la sec
ción C). 299, Zalamea de la Serena. Monterrubio de 
la Serena y Bcnquerencia de la Serena (Badajoz). 

11.978-5. «Rocío-5>l-. Todos los recursos de la sec
ción C), 291. Zalamea de la Serena y Peraleda del 
Zaucejo (Badajoz). 

12.160. «Helena». Todos los recursos de la sec
ción C). 119. Malpartida de la Serena. Esparragosa 
de la Serena y Zalamea de la Serena (BadaJoz). 

!2.166. ~'arohna», Rocas ornamentales y demás de 
la secClon el. 35. Monesterio (Badajl)z), 

1.::!.\67. «Graba:;¡a VII». GranitOs ornamenta1t:s y 
demas de la sec(:Íón C). 20. Fregena1. dela Sierra 
(Badajoz). 

i2.168. «Grabasa VIII)}. Granito,> ornamentales )' 
demas de la ~e{;cion C). 3 Fregenal de la Sierra v 
Bodonal de la Sierra (Badaioz), . 

j 2.! 75. «Granitos de EXlremadura Carmen». Grani
tos y demás fC1:UrSOS de la sección C), 45 Monte
rruhto de la ~n'na (Badajoz). 

Lo que se hace publico a fin de que: quknc!> se 
consideft~n mteresados puedan pl'fS{)!larSC en los 
expedieme;'., dentro de! plazo dI.' quince dias, a partir 

dc la fecha de esta publicación, de conformidad, 
lo que se es.tahlcce en el articulo 51 de la Ley de !vl!i 
de 21 de julio de 1973 y 70 del Reglamento pari:l 
aplicación de 25 de agosto d~ 19n. 

Badajoz. 30 de junio de 19t,l2.~P, A.., el Jdi' 
ServiLÍo.~5.293-A. 

COMUNIDAD AlJTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Presidencia 
Expropiaciones. Trú/nUc de lll/iJrmacuin pública. 
\'CCf¡) de actuaciones ('/1 las margenes de El Alu 

Afarjna dt' C'erl'f'ra de Buitrago. Térnuf/o fH1Wii 

Je Ccn'era de Buurag¡J 

Habiendo sido declaradas de urgencia las o 
antes expresadas por Decreto 23/1 Q89. de 9 
fehrero. de la Consejería de Presidencia de la Cp 
nidad de Madrid, y a los efectos del capítulo II ( 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dicicmbr, 
1954. y su Reglamento de 26 de abril de 1957. se 
información pública durante un plalo de quince 
hábiles.. computados en la fonna dispuesta l'" 

artículo 17, párrafo primero. del Reglamento cÍ! 
por Jo que los propietarios afectados y todas 
demás personas o Entidades que se estimen atect. 
por la ejecución de! proyecto antes indicado pUl 
formular. por escrito, las objeciones que consid 
oportunas, en los tenninos previstos por la LI 
Reglamento de referencia. 

La relación de propietarios afectados, debidam 
detallada, y la descripción de los bienes, se con! 
en el anuncio publicado en el «Bo1ctín Oficial ( 
Comunidad de Madrid»), y figura expuesta ell 
tablones de anuncios del Ayuntamiento cones 
diente. 

Madrid. 24 de julio de 1992<- El Consejer<o 
Presidencia. Agapito Ramos Cuenca.-5Sl5-A 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
PARLA 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extr<wrJ 
na celebrada el día 28 de julio de 1992, tomó. (. 
otros. el siguiente acuerdo: 

1.0 Aprobación in.cia! de la modificación pUl 
tal del P. G. O. U. t·l~ ~>l ámbito denominado n'c 
ferial. 

2.° Exposición al público del expediente medÍ¡ 
la publi(;ación de anuncios en el «Boletín Oficial e 
Comunidad Autónoma de Madrid», «Boletín Ofi 
dr-l Estado» y periódico de amplia difusión para ( 
durante el plazo de un mes. pueda exammars' 
documento t' interpont"rsc reclamaciones. 

3.0 Oc 110 producirse estas. el documento 
entenderá aprobadu provisionalmente, con ti m 
dose la tramitación procedente. 

4,() Por la Secretaria se diligenciarán lo!> plan: 
don:mentos que integran el expediente. 

Lu que se publica en cumplimiento de los artlt 
! ~8.\ y 114.1.2 del Real Decreto-ley ¡ /1992. de 2i 
junio, por el que !>e aprueba el texto refundido d 
1 ey sobre el Réginwn del Suelo )" Ordena\ 
Urhana. 

Parla, 29 de julio de 1992.-El Concejal dc!cgad( 
Urbanismo y Desarrollo Industríal, José Carlos M 
Ruí7.-5.563-A. 

~~~---._------~------~~-----~--
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